
Poder Judicial Mendoza
Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario

Coordinación Provincial

En la Ciudad de Mendoza, a los treinta y un días del mes de Agosto de dos mil

diecisiete, se reúnen las integrantes del Tribunal Calificador del concurso para

cubrir cargos en categoría Funcionarios y Personal Jerárquico -Clase 6- para

cumplir funciones de Psicólogo en el Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario de las

cuatro Circunscripciones Judiciales, que se tramita por O.O.P. N° 4769 Y

resuelven: I - ADMITIR la solicitud del concursante INCHAUSPE María del

Rocío, ONI 29.102.331, para ser incluida en el orden de mérito de la Primera y

Tercera Circunscripción Judicial. 11- ADMITIR la solicitud del concursante

VICARIO, Juan Ramón, ONI 30.705.915, para ser incluido en el orden de

mérito de la Primera, Tercera y Cuarta Circunscripción Judicial. 11I- ADMITIR

la solicitud del concursante FIGUEROA, Oaryl Fernando, ONI 33.772.675, para

ser incluido en el orden de mérito de la Primera, Tercera y Cuarta

Circunscripción Judicial. IV - ADMITIR la documentación de la concursante

FIORENZA Pamela Mariana, ONI 35.927.223, agregada a fs. 1.414. V -

ADMITIR la documentación del concursante LORENZO OLGuíN Luis Alberto,

ONI 32.582.044, agregada a fS.1416.--------------------------------------------------------

Por otra parte, en este acto se incorpora planilla con resultados de la

evaluación de Antecedentes, y planilla con los puntajes totales, habiéndose

obtenido un orden de mérito general y por circunscripción judicial según

optaron los concursantes.------------------------------------------------------------------------

Con lo que se dio por terminado el acto; previa lectura y ratificación firman las

integrantes del Tribunal Calificador.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Fdo.: Dra. Beatriz Naves, Lic. Analía González Sabatini, Lic. Ana Gabriela

Echeverría y Lic. Ivana Peralta.
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